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CONSTITUCION DEC COMPARTA DE SOCIEDAD —AMQONINA 

RESIVO SERVICIOS MARITIMNOS ERASEMAR S.Anr OTORGADA ENTRE LAS 

SERORAS ARG. CLEMENCIA ERAVO DIAZ Y ARG. LELIA VALDIVIESO 

LARICORA e 

CUANTIA $ $ 00.00 

  

En la ciudad de Mantas Cabecera del Cantón del mismo nombre, 

mind Manabia. República del Ecuadoera hay día  ueves 

veintucuatroa de Agoste del año dos mila ante ex Abegado RAUL. 

EUA MEE, MUELA Motaríio Públdco Tercero del 

! 

Cc pare cena Lis señoras CLENENCIA DEL CARMEN. RRAVO DIAZ 
Í 
1 

Canton 

  

de estado civil divorciadas LELIA ULIANOVA VALDIVIESO ZAMURA y 

de estado! civil salteras ambas pur sus propdes derechas” 

Lag comparecios tes s$0n mayores de edad, ecuatorianas; hábiles 

capaces para contratar obligarse a quienes de conocer z nr 

personalmente. Day Fé. Rién  dinetruídos en el. obieta y 

resultados de esta Escritura Fáblican da cual procede iA 

celebrarias ue entregan Ana minuta para que dla eleve VA 

Instrumento. Fúblicos, cuyo. texto es elo que sigue; SERIOR 

HATORID.“ En (el Registro de Escrituras Públicas a su Calgos 

Eva ICO rda ro UIIAA de CORSTITUCIORN DEC UNA. COMPAÑIA 

AMNORMIMNA, —contenida aldo tenor de las  sigiientes  —Ccláusulass 

FRIMERAS: — FUNDADORES, Concurren a la celebración de ésta 

Escritura Fúblicas, dejando expresa constancia de eu voluntad 

de fundar en farma siaultánea la sociedad anónima denominada 

"BROVO: SERVICIOS — HARITINOS BRASERMAR S.A." cuya contrato 

eacialo y estatictios se encuentran contenidos en cláusulas 

posteriores, las siguientes personast - Abe CLEMENCIA BRAVO 

1 

| 
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DIAZ. por sus propios derechos de nacionalidad ecuatoriana, 

maxor de edad, de estado civil divorciadas, con domicildo en 

La ciudad de Mantas  yp Abe LELTA VALDIVIESO ZAMORA, par LU 

propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edada 

de estada civil soltera, con donicilie eb la ciudad de Mantas, 

SEGUNDA: —CONTRATOA SOCIAL. Y ESTATUTO DE ERAVO SERVICIOS 

MAR FTIMOS ERASEMAR S.A. TITULO:  FRIMEROs — DENOMINACION., 

HACTONAL.TDAD, — DOMICILIO, PLAZO — Y OBETO —SOCTAL: ARTICULO 
| 

UNO .— DENOMINACIÓN. — La denominación de la sociedad er BRAVO 
1 

SERVICIOS MARITIMOS ERASENAr S.Aey organizada en la República 
| 4 

> pr. + . 

del Ecuador y consecuen temen Le de nacionalidad 

| 
que rige por las oyes del Ecuador el contrato social y eu 

| 

eEcUdaLoriana 

estatutos. ARTICULO 0obs DOMICILIO. El domicilio principal de 

la Compañía está en la ciudad de Manta, Provincia de Manabi, 

pera podrá tener propiedades, establecimientos comerciales 

industriales, agencias y sucursales en cualquier lugar del 

pase o del exterior. ARTÍCULO —TRES>s PLAZO. La compañía 

tendrá un plaza de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la 

inecripción de esta Escritura en el correspondiente Registra 

Mercantil. Este plazo podrá modificarse por resolución de la 

Rhmta General de Accionistas,  —cunpliendo el procedimiento y 

requisitos establecidos en la Ley y en este 4 estatuto . 

ARTICULO. CUATRO: ORCETO SOCIAL. La compañíe tiene por objeto 

social la explotación de todos los servicios  proplos del 

negocio y actividad portuarias marítima Y DAWÍEFA a 

particularmente aquellos relativos al manejo, estiba y 

transferencia de cargala atención a tripulaciones y 

pasajeros, peritajes y al agenciamiento y avituallamiento de 

( 
C 
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| 

"0000004 (nos, ! 
| 

| 
buques - añ msmo, la compañía se dedicará a la actividad 

sercantil como comisionistas mandataria, mandante, agente, 

representante de personas naturales y/o juridica, nacionales 

y extranjeras, y cuenta correntista mercantil, así como a La 

adquisición y ventas, para ;sís de acciones, participaciones o 

cuotas sociales de cualquier clase de compañías relacionadas 

con su objeto socials ¿pudiendo intervenir en la fundación O 

aumento . de Capital de otras sociedades que tengan objetos 

sociales relacionados con. el «yo. La compañía podrá prestar 

servicios de transporte terrestre, ' maritimo y aéreo a través 

de terceras tanteo de personas cono de bienes. La compañía 

también . 6e podrá dedicar a prestar servicios de asesoría en 

los campos econónicos.,  —adminiatrativo. industrial nawiero, 

pesqueros. contables, Jurídico, inmobiliario y financiera y a 

realizar investigaciones: y labores de  mercadea y de 

comercialización» Fara el: cumplimiento de sus fines, la 

compañia podrá celebrar toda clase de contratos y ejecutar 

toda clase de actos relacionados. con su objeto y permitidos 

por las leyes. TITULO SEGUNDO s CAFITAL . ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. -- ARTICULO CINCO:  —CAFITAL.“ El capital social de 

la Compañia es de ACHOCIENTOS DOLARES DE CLOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA, dividido en ochocientas acciones ordinarias 

Y nominativas de UN DOLAR de valor cada unas ARTICULO. SEISs 

TITULOS DE ACCIONES Los títulos correspondientes a las 
1 

acciones representativas del capital social, deberán ser 

redactados! con sujeción. a.lo dispuesto en la Ley de Compañías 
1 i 

Y firmados par el Fresidente y el Gerente  Qeneral de la 

sociedad. La Compañía podrá emitir títulos que representen 
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tra a varias acciones. ARTICULO: SIETES FERDIDA (O DESTRUCOLON 

DE” TITULOS. En caso de  extravió .o (destrucción de 

certificado porvisicnal o de un título de (acción, 

interesado lo comnmicará por escrito al Gerente General de la 

Compañía el. cual a ulara el título a certificado, previa 

| 
publicación que selefectuará por tres días consecutivos en 

Lu? 

el 

una. de los periódicos de mayor circulación en elo domicilio 
¿ 

principal de la misma. tna vez transcurridos treinta días 

contados a partir de la fecha de la última publicación, se 

procederá a la anulación del certificado provisdional o título 

que ee | conferirá uno nueva alo accionista. La anulación 

ex ltinguirá todos los derechos inherentes al título o 

certificado anulado. $51 hechas las: expresadas publicaciones 

se presentaren opositores, el nueve título de la acción o 

certificado provisional lo extenderá la compañía sólo con 

orden  dudicial. Todos los gastos que se  ocasionaren con 

motivo de lo dispuesto en este artículo será del cuenta del 

accionista interesado.  —AMRERTICULO OCHO» —IMNDIVISTBILIDAD DECLA 

ACCION. Tacda acción es indivisible. La compañia nao 

reconocerá para los efectos del ejercicio de los derechos de 

accionistañ, sino a tuna sola persona por cada acción. Cuando 

hayan varios propietarios de una misma acción, éstos 

nombrarán un apoderado, en su falta, a 4n administrador comí 

| 

y “ino se pusileren de acuerdos ¿el nombramiento deberá ser 
/ 

hecha. per un Juez á petición de cualesquiera de ello, Los 
| 

copropietarios responderán solidariamente frente a La 

! 

conpañía de cuantas obligaciones se deriven de la condición 

do accionista. ARTICULO NUEVE > LIBRO DE ACCIOÓMES Y 
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ACOTUOMNIESTAS + Bajo el cuidado del Gerente General, da 

Compañía llevará el libro de acciones y accioniatas en la cue 

te inscribirán dos certificados provisionales y los títulos 

de accíones y e «motarán las sucesivas transferencias de 

dominio. de los certificados  provisdlonales (O títulos de 

ACCUÍODOS y da constitución de derechos reales Y o das denás 

modificaciones que  Gcurran respecte alo derecha sobre las 

acciones» ARTICULO DIEZ LA FROFIEDOD DECLA ACCIÓN Y LA 

TRANSEERERCIA DECDOMINIO.,= La Compara considerará cono dueña 

de los certificados provisionales y de las acciones a quienes 

aparezcan  dnecrita cono. tal en el libro de  acclones y 

accionistas. Las. accionistas tienen derecho a negocihar ss 

acciones 

  

sin Jddieltación —aLGunas ba propiedad de laos 

| certificados provisionales y de las accíiomes se transferirán 

con las formalidades previstas en la Ley de Compañía, 
. | 

ARTICULO ¡ONCES EXERCICIO DEL. DERECHO fl. Vo0TGO. Todo 

  

accionista tiene derecho a asistir con vaz de voto a Las 

  

1 

seciones de Junta Generals salvo das dlotitaciones expre 

  

cda 

  

eo la Ley. El derecha a vetar en La Junta General se ejercerá 

en proporción al valer pagado de las acciones. Cada acción 

liberada da derecche a un voto. Los accionistas podrán hacerse 

representar en las sesiones de la Junta General por personas 

axtrafas CO por atra accionista, mediante carta dirigida al 

Gerente General, pero ná podrán eer representantes 

voluntarios de aquellos de los administradores ni de dos 

Comisarios de la Compañías ARTICULO — DOCE: RESFONSARLILIDAD 

LIITUETADA DEL O ACCIONISTA. Cada accionista respande únicamente 

por el mente de sue acciones. TITULO TERCERO: DEL REGIMEN DE 
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LA COMPARTA, DE OSU ADMINISTRACION, DE SU REPRESENTACION LEGAL. 

Y DE-CLA-— FISCALIZACION: ARTICULO —TRECES JUNTA —GEMERAL, y 

EJERCICIO ECONQOIMNICO. — ADMINISTRACION, : REFRESNTACION LEGAL. Y 

FISCALIZACIÓN. + A) La JHhinta General de accionistas legalmente 

constituída es el órgano supremo de la sociedad, sus 

resoluciones son obligatorias para todos los accionistas aún 

cuando. na hubieren concurrida a ellas, salvo el derecho de 

oposición concedido en la Ley de Compañía. E) El iercicaio 

ecamónico de la Compañíía comprenderá el. año calendario, es 

decir, del primero de Enero al treinta y uno de Diciembre de 

cada años. 2) La administración de la Compañía entá a cargo 

del Fresidente y del Gerente General con las. facultades y 
| i 

deberes que constan en ento estatutos. D) Es administrador y 

repreentante  degal 1 14 Conparíap 1 Gerente General , 

extendiendose tal reprjesentación a do judicial y extradudicial 

y a todos los asuntos relácionados con el giro y tráfico de 

la misma, Con excepción de la enajenación o hipoteca de los 

kienes inmuebles de propiedad de la sociedad, para cuyas 

aperaciones se necesitará resolución de la Junta General de 

Accionistas. En caso de renuncia del cargos fallecimiento, 

enfermedad, ausencia o en general cuando el Gerente General 

estuviere  dmposibilitado de actuara Será suibrogado por el 

Frecidentes, quien tendrá Jas mismas facultades y obligaciones 

del jerente General, tal subrogación durará hasta que la 

uta General de heccioniata proceda a designar Qeren te 

general o hasta que este reasuma sue Funciones, según sea el 

caras. Er ba fiscalización de la Compañía se edercerá por 

intermedio de un comisario, quien tendrá derecho ilimitado 
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sociales, sin dependencia de la agoinistración y elempre 

0900006 
(CUATRO) 

inspección y vigilancia sobre todas Las operaciones 
« 

esp) 
4 i 

interes de la compañía. TITULO CUARTO DE LA dIUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS. ARTICULO € ATORC sa CL Asa DE UMTAS . => 

generales de accionistas son ordinarias y extraordinarias. 

Las untas 

Sa 

reunirán en el domicilio principal de la compañia salvo el 

caso de sesionos universales. En caso contrario serán nulas. 
, 

párr 

ARTICULO QUINCE: — TUNTA GENERAL ORDINARIA. - La Junta General 
pa . 4 

ordinaria se rendirá por lo menos una vez al aña dentro de 
, 

» 

los tres meses posteriores a la finalización del esJercicaio 

económico. de la compañia para considerar loe asuntos 

>” 12% * ca 

especificados en los numerales segundo tercero y cuarto del 

«rtícule veintidós de este estatuto y cualquier ebro asunto 
», x s se 4 

puntualizado en el orden del día de acuerdo a La 

convocatoria. ARTICULO DIECISEIS AUNTAa GENERAL, 

EXTRAORDINARIA . + La unta General extraordinaria ue reunirá 

cuando fuere 

en 

Presidente 

para convoc 

de 

| 

conbocado a para tratar Los astutos pun tuadidzacios 
' t 

la convocatoria. ARTICULO DIECISIETE: CONVOCATORIA. El 

+ 

  

       
to, . 

E Gerente General, separadamente quedan facultados 
| a 

arca Junta General de Accionist taa Sin perjuicio 
1 

4 

las convocatorias que puedan hacer los comisarios,  €En Las 

casos previstos en la Ley. En toda casa el comisaria será 

especial e individualaente convocados La dunta Generala sea 

ordinaria o extraordinarias será convocada por la prensa en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañías con ochoa días de anticipación peor 

lo menos «al fiado para su reunión. La convocatoria debe 

señalar el lugar, días hora y el obJete de dla reunión. Toda 
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pe ¿44 Los 

resolución sobre asuntos no especificados en la convocatoria 

| ( | 
serán nulas». ARTICULO DIECTOCHOs QUORUP E, La Munta General no 

vada 

podrá considerarse  conetituída para deliberar en prolméera 

convocatoria sino está representada por los concurrentes a 
¿ 

ellas por lo menos la mitad del capital pagado. Sila dunta 
sa 4 o e ! 

Goneral no pudiere reuniree en primera convocatoria por falta 
pts 

de quórum, Se procederá a una segunda convocatorias la que no 
z s val t o ? 

podrá demorarse más de treinta días de la primera reunión. 
> 

bie Juntas General se reunirán en segunda convocatoria con el 

núsero de accionistas presentes, e expresará así en la 

comvocatoria que se hagas, En da segunda convocatoria no podrá 
od 

modificarse el objeto de la primera convocatorias Cuando la 
co 

Ley  exiglere una mayor representación del capital pagado a 
y 

cualquier otro  reguisito para da constitución de la Junta 

General sea ordinaria o extraordinarias en primera o segunda 
rro 

convacatorias la Junta General se constituirá con sudeción a 

la Ley. ARTICULO DIECINUEVE JUNTAS UNIVERSALES. Na obstante 

| ! : : 

la. dispuesto en Los das artículos  anteriares, da Junta 

f 

General se entenderá convocada y quedará válidamente 
l , , | , 

: , a 
constituida en cualquier tiempo y en cualauder Lugar, dentro 

| | 
del territorio nacional, para tratar cualquier asunto a 

¡ i 

l 

  

slompre que esté recente todo el 
+ o» 

capital pagado de da 

Compañía y los asistentes, — quienes deberán suscribir el acta 
: 

l 
I 

bale la sanción de nulidad», acepten por  tunanimidad la 

celebración de Ja reunión y dos asuntos a tratarse y 
t 

resolverse. Sin embrargo,s cualguiera de los asistentes puede 

oponerse a la discusión de auna e más asuntos sobre los cuales 

na. se considere suficientemente informado. ARTICULO VEINTE y 

El 
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PRESIDENTE Y SECRETARIO. DE LA JUNTA. Las sesiones de la 

Junta General serán dirigidas por Cel. Fresidente de La 

Compañías a falta de este, por la persona que designaren los 

accionistas concurrentes a la sesión. Será secretario de la 

Junta General el Gerente Generals» y a su falta, actuará cono 

tal la persona que fuere designada por “guien preside la 

sesión pudiendo recaer, tal designación en > alguno de los 

accionistas presentes. en. un funcionario de la compañia 0 en 

wo extraño de la mismas : Sá  actuare de Secretario un 

accionista de la  saciedads  conserwará todos sus derechos 

inherentes | a su calidad de accionistas ARTICULO VEINTIUNO n 

FORMALIDADES ANTES DE. IMSTALARSE DECLARADA LA MdUNTA.“ La 

persona que actuare de secretario de la eesión de da  hiunita 

seneral de Accionistas y formará la lista de los asletentes a 

la misma tes de declararse inetalada la Junta, cumpliendo 
1 
| 

con todo ¡de dispuesto en el artículo doscientos treinta y 

nueve de a Ley de Compañiíaba y dejará constancaita con ma + 

firma y la del Fresidente de la dIunta, del aldwtamiento total 

que hiciere. ARTICULO VEINTIDOS* — COMNFETERCIA DECO OLA JUNTA 

GENERAL.“ Corresponde «a este órgano supremo de la compañías 

do RMombrar y remover por causas legales, al Fresidente y al 

Gerente General. de la Compañías Ze” Mombrar un  Conisario 

Principal y un Comisario Suplente. 3.“ Conocer anttalaente Las 

cuentas, el. balances dos informes que deberá presentar 1 

Presidentes el Gerente General y el-Comisarios y adoptar las 

resoluciones que Ccorrespondad« (ba. podrán  apralbar mi el 

balances ni las cuentas sino hubiesen sida precedidas por el 

informe de dos Comisarios. 4." Resolver acerca de la 
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distribución de los beneficios sociales" %.- Resolver acerca 

de Ja emisión de partes boneficiariás Y Gbligacioness, 

Resolver sobre la amortización de “acciones: 7. Resolver 

sobre cualquier reforma del contrato social 0 estatutos y 

sobre la transformación, — fusión disolución y liquidación de 
! 

la compañía, nombrar liquidadores, fi dar el o procedimientea 
| 

para la liquidación. ijar la retribución de los liquidadores 

y comsiderar las cuentas de lá liquidación. Bs" Autorizar la 
| 

enadonación o hipoteca de los bienes inmuebles de la 

propiedad de la compañia. 9. En “general, resolver todo 

aquella que es de su competencia de conformidad con la Ley y 

lo establecido en este estatuto, (especialmente los asuntos 

relativos a los negocios sociales, tomando ' decinianes que 

iuzgare conveniente en defensa de los intereses de la 

COMpardÍa . ARTICULE VETNTITRES s DE: LAS SESIONES Y 

RESOLUCIONES En las sesiones de la dunta General se 

conocerán y resolverán todos Jos asuntos enunciados en la 

convocatoria. Toda resclución de la dunta General será tomada 

en uba sola votación. Salvo las excepciones previstas en la 

Ley de Compañías las decisiones de la Hhunta General serán 

tomadas por mayoría de votos del capital pagado concurrente a 

la seción. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

«o Ja mayoría numérica. ARTICULO - VEINTICUATRO 3 ACTA Y 

EXPEDIENTE (DE LA INTA, + El acta cen la (que consten las 

deliberaciones y las resoluciones de la Junta. General serán 

firmadas por el Presidente y el Secretario de la respectiva 

| 
reunión. De cada sesión de dunta General se formará un 

expediente con la kopia, del acta y de los documentos que 
1 

| | 
| ap 
| 130 

| | 
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justifiquen que das convocatorias cese hicieron en forma 

prevista en la Ley de Comparíasg también se incorporarán al 

expediente ¡Los demás docunentos que hubieren sida conacidos 

par la dunta General en la misma sesión. Serán extendidas y 

firmadas «a ¡és tardar dentra de los quince días posteriores a 
| 

| 
la reunión de M Juntas TITULO —CIULINTO: DEL. PRESEDERTES 

ARTICULO VEINTICINCOs DEL PRESIDENTE. El Fresidente dirigirá 

  

| . 
Las sesiones” de Junta General y además de cualquier 

obligación constante en otro artículo de ente es LactauoLo y le 

correspondek lor Sulbrogar: alo Gerente General en casos de 

ausencias temporales 0 definitivas debiendo hacer usa de la 

firma social. "Presidente  'Subrogante del Gerente General 

tendrá las mismas facultades y deberes señalados para aquel 

funcionario en este estatuto. ser Velar por el Fil 

cumplimiento de la Ley - de este estatuto y de Las 

disposiciones emanandas de la dunta General. Jer Fresentar el 

informe anual de actividades y los proyectos y sue gestiones 

que estimare convenientes para los intereses de la  Comnparía. 

de Suscribir conjuntamente con el. Gerente General Laos 

certificados  provicionales y dos títulos de acciones, e 

Edercer todas Jas demás atribuciones y cumplir con las domás 

obligaciones que le fueren otorgadas O impuestas par la Thunta 

General. TITULO SEXTO: <DEL. GERENTE GEMERAL 7 ARTICULO 

VEINTISEIS: DEL GEREMTE GENERAL. El Gerente General edercerá 

f 

la representación legal de la Compañía y tendrá todas las 

1 

1 

atribuciones y deberes que le señalan la Ley y la estructura 

administrativa determinada en este estatuto. ARTICULO 
| 

| 
l 

VEINTESIETE+ | ATRIBUCIONES DEL. GERENTE GENERAL.“ Además de las 

| 
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atribuciones y deberes constantes. .en- otras disposiciones de 

este estatutos corresponde al Gerentes Generala c1.* Convorar a 

sesiones de Junta General de Accioniatas. 2. Asistir a 

sesiones de Junta General aunque no fuere accionistas, con voz 

pero sin voto. Sd fuere accionistas conservará en las 

sesjonea de la Minta General los derechos inberentes: a Lal 

caáldidad. con das limitaciones expresadas en la Ley y en este 

estatuto. Be Manejar los dineros de la compañías y efectuar 

toda clase de operaciones relacionadas con el objeto: social. 

4. Cuidar bajo 6 responsabilidad Los libros de 

contabilidad, de actas y expedientes de Juntas Generales y el 

Libro de Acciones y Accionistañ. Sd, Celebrar a nonbre de la 

compañía toda clase de contratoñ, sean'clviles oO mercantiles. 

de trabajo o de cualquier vaturalezas quedando en esta Parma 
| 

obligada la compañia frente a terceros. con excepción de la 

enajenación O hipoteca de sus hienes- inmuebles, que requerirá 

la «autorización de La dun ta General de  Aeccionistati, Gn” 

Comprar y adquirir bienes inmuebles para la  compatíías con 

ialerización de la THunta General de Accionistas.  Z/. 7 Comprar 

maquinarias y equipos para la compañía o vender los mismos 
! 

con su sola firma. 8.- Elaborar el presupuesto anual. así 

como el plan de actividades de la «sociedad. Y." Presentar 

anualmente a la  duinta General un dnforme relativa a dos 

negocios sociales, ¿incluyendo cuentañ, balances y demás 

dacumentos necesarios.  10.- Mombrar y contratar trabajadores 

para la empresa y fijar sus remuneraciones » así como 

resaverlos,. —conacer y resolver .«sobre las renuncias que 

presentaren los mismos. ll. Comparecer a Juico a nombre de 

12 

A
N
 

C 
(



  

| | a 
] 0000009 

A 
ha compañias pea esta actora demandadas En virtud a la 

| 

(SIETE) 

representación ¡legal que. .eJerces -- queda. facultado para 

designar procuradores judiciales en»caros determinados. 12, 

Transigir» comprometer, el pleito encárbitraw GO desistir del 

pleito, pero previa autorización de la  dunta General de 

fecionistas. 1d. Girar chegues contra las cuentas corrientena 

de da compañía cualgulera; que fuere eu «cuantías para las 

actividades ordinarias de da mismas 1%." Conjuntamente con el 

Fresidente suscribir garantias a favor de terceros, sienpre 

que se relacione con dla actividad o-interés de la  compañían 

si la dunta General no hubiere designado a otra persona para 

ejercer tales funciones, . 10.7 Cuidar. de gue la contabilidad 

de la compañía sea llevada de acuerdo con das exigencias del 

Código del Comercio y demás leyes aplicables.  lós.“ Ordenar 

pagos y cobranzas, rendir cuentas a da dunta General de * 

facionistas de las condiciones y  progresas,  —negadios y 

operaciones de la compañias y de lat CcObrablzaRa Lnvernianesa y 

fondos disponibles. 17. Cumplir los encargos que de confiere 

la — MHhiunmta General de Accionistas», TITULO SEFTIMO: CODEC LOS 

COMESARIOS + ARTICULO VEINTIOCHO» COMISARIOS o“ Los comisarios 

  

ejercerán sus cargos de conformidad con das disposiciones de 

la Ley de Compañtas y este estatuto. Además, podrán solicitar 

la convocatoria a sesiones de dunta General de Accionistas, 

eno los cabos previstos en la Ley. En casa de falta del 
| 

Comisario Principal por fallecimiento, excusas renuncia O 

cualquier tra causas, actuará el Comisario Suplente con 

| 
iguales facultades y deberes que. el principado TITULO QCTAVOs 

DE CLAS RESERVAS y DEL FAGO DE. DIVIDENDOS Y DE CLA DISOLUCIÓN DE 

| 
3 j 

. e 4 : 
, 

! 
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LA COMFARIA.- ARTICULO VEIMTINUEVE + DECOLAS FESERVAS .- De Las 

atildidades ¿dáquidas : que  resultarén de cada ejercicio 

financieras se tomará un porcentaje que lo determinará la 

Junta General, no menor de un diez pos cientos. destinado a 

formar el fondo de reserva legal, hasta que este alcance por 

lo. menos el cincuenta por ciento del capital social. 34 

después de contituír el fondo de reserva legal ' remultare 

disminuido por cualquier causas deberá ser reintegrado de la 

misma farma establecida en dla primera parte del párrafo 

anterior La unta ¡General podrá acordar la formación de 

Fresoryvaa especiales o! > voluntarias, establenciendo e 

porcentaje de beneficios destinados ña os formación, el que «e 

| > 

dehcirá después del porcentaje previsto en los dos  dnclisos 

anteriores. ARTICULO TREINTA S "PAGO. Y  DISTRIRUCIOÓN — DE ¿ 
1 
|   l 

DIVIDENDOS. Sólo se pagará dividendo sobre las acciones en 

| 
razón de beneficios realmente obtenidos y percibidos, (O. de 

l 
' 

Fecoryvas  PXPprosas efectivas de libre disposición de libre 

disposición. La distribución de dividendos de los accionistas 

ee realizará en proporción al capital que hayan desembalsada», 

La acción para solicitar el pago de dividendos vencidos 

prescribe en cinco años. ARTICULO TREINTA Y UNOs — DISQLUCION 

DECO LA COMPARTA. Sin periuicio de los casos previstos en la 

Ley, la compañía podrá disolverse en ' cualquier monento, par 

la sala voluntad de la unta General de  Accionistat». La 

designación y facultad de los Jliquidadores será y determinará 

respectivamente con sujeción a la Ley, TITULO —NOVERNO » 

DUROCION ER SUS. CARGOS. ARTICULO —TREINTA Y DOS. Fara 

desempeñar dos cargos de Fresidentes, Gerente General a 

14 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
=- 1 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR ' 
+ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS' 
Oficina: PORTOVIEJO 

0000010 

” 

No. Trámite: 5501607 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: BRAVO DIAZ CLEMENCIA 

Fecha Reservación: 21/08/2000 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

El. SIGUIENTE RESULTADO: Ñ 

mu 4.- BRAVO SERVICIOS MARITIMOS BRASEMAR S.A. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 19/11/2000 : 
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

GR | 
a ABG7 MARIO A. SANTOS SUAREZ 

| SECRETARIO ABOGADO | 

  

ABOGADO 41 €--06123, Melgar 
Mute 2io TUTUCON TERCERO 

GANTOR MANTA ' 
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(1) BANCO DEL PICHINCIIA 
CERTIFICADO D DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

MANTA, 22DE AGOSTO y del 209 

A QUIEN INTERESE: | 
| 

Mediante comprobante No. 078408. el (la) SaCLEMENCIA 
BRAVO DIAZ C.I 130207859-5 
consignó en este Banco, un porto de S/, $400.00 

para INTEGRACION DE 
CAPITAL de -BRAYO_ SERVICIOS MARITIMOS BRASEMAR SA 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA D8 COMPAÑIAS. Dicho 
depósito se efectuó a nombre de sus socios do acuerdo al siguiento detallo. 

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

CLEMENCIA BRAVO!|DIAZ $320.00 
LELIA VALDIVIESO ZAMORA $ 80 . 00 
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AR O a lcotanag, TOTAL SI 5200-00 
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SUPÉxT Or ESTUDIANTE AS 

35%, VALSIVIESO MORA 

JancRa IMTRLMER. 
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REMO ELECTORAL 

E TEE MACAoO dE VOTO Ela 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, 
o Ejsccior del 81 de mayo 

CIUDADANO (A) 
| 

OLO6-074 
1300739292 

USTED MA EJERCIDO SU y DERECHO Y cum 
VALDIVIESO A 

ULIAN .. 

eu OMIGACIÓN DE SUFRAGAR EN ys 
NANA O MANT. "A. o 

MANTA o ráiaria” -* 

ELECCIONES DEL 21 DE MAYO DEL 2000 

ESTE CENTIFICADO SIAYE PARA 10008 108 

pa hay 

gen 4 

TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. * 
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Comisariosa no es necesario. tener la calidad de. accionista, 

ARTICULO — TREINTA Y TRES+” El Fresidente y Gerente General 

durarán cinco años en sueo funciones. Los Comisarios Principal 

y Suplentes durarán un año. en sus funciones. El Presidente y 
i 

el Gerente, General continuarán. en «el - desenpeño de sus 

funciones sún cuando hubiere concluido el plazo para la cual 

fueron . designados, aientras low respectivos sucesores tomen 
1 

Pd 
poseción e — su cargo. ¿Los Comisarios continuarán en mus 

funciones aún clando hubiere concluído el periódo para el que 

: 

fueron designados y hasta que fueren legalmente reemplazados. 

CLAUSULA TERCEROS SUSCRIFCION DEL CAPITAL SACTAL + El capital 

ha sido integramente  miscritao y pagada en nunerario de 

conforpidad al siguiente cuadro de integración de capoitala 

A 

EA a : : . 

ACCIONISTAS CAF ITAL. CARÍTAL LAFITAL Ne 

SUSCRITO . PAGADO NUN TOTAL. AO IONES 

CLEMENCIA RRAVO US$640.00 US4320., 00 115$640,00 640 
LELTAO VALDIVIESO US4160.00 15 80.00 15160, 00 140 
TOTAL: US+800 ,00 US400 ¿00 LSDEODO , 00 200 

£l valor pagado por los accionistas ha sído depositado en una 

Cuenta de Integración de Capital corfarme consta el 

certificado de depúnito bancario que se acompaña, El salda 

del capital por pagar será cancelado en el plaza de dos años 

contados a partir de la dnscripción del presente contrata en 

el Hegistra Mercantil, DEISFOSICIÓNES GENERALES: PRIMERA.“ Los 

accionistas de la compañía se someten a de no prevista en dos 

estatutos que procedena a las disposiciones legales vigentes 

en el país. principalmente a la Ley de Compañías. SEGUNDA. - 

Los accionistas fundadores de la compañía autorizan a la 

AU 7 
Abogada Clemencia Bravo  Diaza llevar a caba gestiones 

 



_ - 

»”; po 

necesarias para el perfeccionamiento' "de la formación de la 

Compañias LA DE ESTILO. Usted señor Notario, Une Servira 

agregar las demás "formalidades de estilo para la plena 

validez de este instruento. (Firmado) Abg. Clemencia Bravo 

Díaz con Matrícula Múmero Mil sesenta del Colegio de Abogados 

de Manabí. Hasta  aqué 
1 

la minuta' que los otorgantes la 

ratificana Ya leída esta Escritura aclos otorgantes por mí el 

Hotario en alta y clara voz de principio a fín aquellos ne 

ratifican en todo su € 
| 

:ontenido y firman conmigo el Notario, 

en inidad de acto. Doy Ed 
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ENCIA BRAVO DIAZ 
“1302078593. 

dorhicio ZAMORA 
IDOTVPTEA 

   

  

WIFARTIO . 

SE OTOROO ANTE BI Y EN FE DE ULLO CONFIERO  CETA 

TERCERA  COPTA QUE SELLO Y FIARBO EN LA CIUDAD DE 

SANTA CN LA MISMA PUCHA DE SU OTORGAMIENTO + - TL 

NOTANID +. > | 
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ABOGADO 
Raúl € 2. Lelgar 

GANTON MANTA 

MANTA - MANABI - ECUADOR     
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NOTARIO PULLICO TERCERO | 
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Aly. Raúl Fnzález Melgar 

| NOTARIO 1 ÉCERO DE MANTA 

  

DOY FEljororo...» 

Pa
s 

L
E
C



  

Y 

0000013 
Que al margen de la fetelz de la presente Escri> 

tura, hay una RATON que dieses Que mediante Reso 

lusgión NA 00-P-DIC00195S, de facha 06 és Septien - 

bre del seño 2000, autorizada por el eeñor Abog» 

do Jorge Federico Intrisgs Andrade, Intendente de 

Compañifes de Portoviejo, queda APROBADA la Constí- 

tuelón de ls Compañía + BRAVO SEAVICIOS MARÍTIMOS 

BRASERAR Silo. Mante, Septiembre 1% del año 2000. 

EL. NOTARIO »,. >» 

      

, 

Aly. Rar / Sonzdlez Melgar 

E: NOTARIÓ TERCERO DE MANTA ms
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DEJO INSERITA LA PRESENTE ESENITURA DE CONSTITUCION DE UNA 

COMPAÑIA DENCMINADA * BRAVO BERVICIOS MARITIMOS BRASEMAR $. 
A. *. OTORGADA ENTRE LOS SEÑORES : ABE. CLEMENCIA BRAVO - 

DIAZ y ABS. LELIA VALDIVIEGO ZAMORA. EN EL REGISTRO MERCAN 

TIL A MI CARBO. BAJO EL NUMERO CUATROCIENTOS OENENTA Y DOS 

( 482 ) Y ANOTADA EN EL REPERTORIO GENERAL GON EL NUMERO - 

SETECIENTOS TREINTA Y SEIS ( 736 ) EN ESTA FECHA.- INSCRIP 

CION PRACTICADA DE ACUERDO A LA RESOLUCIÓN NO DD-P-015-091 

9S DE FECHAS SEIS DÉ SEPTIEMBAL DEL DOS MIL” CUMPLIENDO A- 

SI LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO LITERAL 8). POR El- 

SEÑOR ARO. JORGE FEDERICO INTRIARO A.- INTENDENTE DE COMPA 
RIAS DE, PORTOVIEDB.- ME DEJADO ARCHIVADO EL BEBUNDO TESTI> 

MONJE DE LA PRESENTE ESCRITURA. ABI COMP UNA COSTA DE DI - 

CHA REGOLUCION UN ESTA OLPENDENCIA JUDICIAL. 

L 2.000 

   

  

4. Recio 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON - MANTA  


